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mayor indignación el horroroso atentado 
que acaba de perpetrarse contra las Au
gustas Personas de SS. MM., y se apre
sura á felicitarlas por haber salido ilesos, 
ofreciendo á la vez su mas decidido apo
yo y adhesión á su dinastía.»

Vivero 22 Julio, 10*10 m.— Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«El Comité radical, liberales lodos, 
que vieron indignado el odioso atentado 
cometido contra los Reyes, felicitan á 
SS. MM. esperando el pronto castigo de 
los criminales.»

Zamora 22 Julio, 12*25 m.—El Go
bernador al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«La Comisión provincial me dice lo 
siguiente:==Esla Comisión ha recibido 
con profunda indignación la fatal noticia 
del execrable atentado dirigido, contrq 
SS. MM., congratulándose de, que fueran 
frustrados los alevosos planes de los au
tores de tan criminal intento.»

la presente manifestación que esta Corpo- i 
ración tiene el honor de elevar á V. E., ¡ 
rogando, si lo estima oportuno, signifi
carlo asimismo á SS. MM.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Santa Pola 20 de Julio de 1872.=Exce- 
lenlísimo Sr. = El Presidente, Miguel 
Sempere. = Por acuerdo del Ayunta
miento, Diego Pome, Secretario.^Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de esta 
ciudad felicita cordialmenle á SS. MM. 
por haber salido ilesos del horrible aten
tado cometido contra sus Augustas Per
sonas, y ofrece su noble y leal apoyo á 
la dinastía y al Gobierno.

Ruega á V. E. se digne elevar hasta 
el Trono esta leve, pero sincera muestra 
adhesión de este Municipio, que desea Dios 
guarde la vida de V. E. muchos años.

Huele 20 de Julio de 1872.=EI Al
calde, Presidente, Mariano Rodríguez.= 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

EXPOSICIONES.

SEÑOR: ,EI Ayuntamiento y vecinos 
de esta villa que suscriben, han sabido 
con la mayor indignación el acto vandá
lico cometido;en la persona de V. M.; y 
al propio tiempo, que lleno de dolor 
considera este alentado, exlasiado en go
zo por haber salvado la Providencia á 
V. M.j le dirige una felicitación que in
cluye también la protesta mas firme de 
adhesión al Trono y al Gobierno, su me
jor escudo.

Riaza 20 de Julio de 1872.=Sefior: 
A. L. R. P. de V. M.=Siguen las fir
mas.

'¿IJli.il . 0,1- : . i : ■ :

SEÑOR: El Juez y promotor sustituto 
de este p^rfi^q lamentan profundamente 
el alevoso alentado de que, SS. MM. han 
sido objeto, y' dan gracias á Dios por" 
haberse frustrado el inicuo proyecto de 
los criminales, felicitándoles por el sin
gular beneficio que en medio de sus amar
guras les concede la Providencia velando 
por sus vidas que Dios guarde muchos 
años.

Villalpando 20 de Julio de 1872.= 
Señor: A. L. R. P. de V. M.=José Del- 
gado.=Felipe López Rodríguez.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento que 
presido,' enterado del alentado cometido 
contra SS. MM. en la noche del 18 de los 
corjjenles, reprueba altamente tan vil y 
cobarde proyecto, dando gracias á la 
Providencia por haber preservado la vida 
de SS. MM'. amenazada por infajmes ase
sino^; acqrdando esta municipalidad, en 
sesión extraordinaria de hoy, significar 
á y. E. su constante adhesión á la di
nastía, como también al Gobierno que 
tan dignamente V. E. preside.

El Juzgado municipal de este pueblo, 
Administrador de Adüanas, Ayudante 
militar de Marina y todos los liberales, de 
este vecindario se adhieren en un todo á

Excmo. Sr.: El Juzgado municipal de 
esta ciudad tiene el honor de felicitar á 
SS. MM. por conducto de V. E. por ha
berse librado del peligro á que han esta
do expuestos, y de expresarles la indig
nación que experimenta con la noticia de 
un atentado tan execrable y digno del 
más severo castigo.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Bujalance 20 de Julio de 1872.=Isidro 
del Castillo. =Excmo. Sr. Presidente 
del Conséjo de Ministros.

i
Excmo. Sr.: El Juez y Promotor sus

tituto de este partido, habiendo visto 
consentimiento el crimen inaudito que 
se puso en ejecución contra SS. MM., 
esperan de V. E. se digne elevar á. sus 
manos la adjunta felicitación, humilde 
prueba de su adhesión, y satisfechos de 
que los perpetradores no hayan conse
guido sus detestables deseos.

Dios guarde á V. E. mochos años. 
Villalpando 20 do Julio de 1872.=Ex-, 
calentísimo Sr.=José Delgado.=Felipe 
López Rodríguez.=Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Comité radical de esta 
villa, provincia de Guadalajara, felicita 
cordialmenle á SS. MM. por haberles 
salvado Dios sus preciosas vidas de las 
alevosas manos de los infames y cobar
des asesinos.

Dios guarde á V. E. muchos .años. 
Paslrana 20 de Julio de 1872.=Excmo. 
Sr.=El Presidente, José García Conde. 
=EI Secretario, Juan José Fraile.= 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros-

Excmo. Sr.: La Corporación munici
pal que tengo el honor de presidir ha 
acordado en sesión de este dia exprese á 
V. E. la profunda indignación con que 
ha sabido el terrible atentado cometido 
cbntra las personas de SS. MM.

Sírvase V. E. acoger con su acos
tumbrada benevolencia y hacerles pre
sente los sentimientos de dolor de este 
Municipio, y que también expreso en 
nombre de los Oficiales de la fuerza ciu
dadana.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Peñaranda de Bracamente 20 de Julio 
de 1872.=Excmo. Sr. :=Gregorio Gó
mez. =Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

Ecmo. Sr.: Habiendo leído en los pe
riódicos el horrible alentado de que han 
sido objeto SS. MM., ruego á V. E. se 
sirva hacerles presente el sentimiento 
que me ha causado semejante noticia, y 
felicitarles en mi nombre por el beneficio 
que les ha dispensado la divina Provi
dencia sacándolos ilesos de tan grave é 
inminente peligro.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Salamanca 21 de Julio de 1872.=Fray 
Joaquín, Obispo de Salamanca.=Excmo. 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: No es buen español se
guramente el que en estos críticos mo
mentos deje de protestar indignado con
tra el infame y aleve alentado cometido 
con las personas de SS. MM.

Por lanío, deseoso de evitar caiga so
bre mí tal calificación, creo de mi deber 
y desde mi modesta esfera suplicar á 
V. E. se digne hacer pública mi animad
versión; haciendo presente á SS. MM. 
la grandísima satisfacción de que me ha
llo poseído por haber librado la Provi
dencia á sus Personas del riesgo que han 
corrido, así como asegurar á SS. MM. 
mi más entusiasta y decidida adhesión.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Real Sitio del Pardo 19 de Julio de 1872. 
=Excmo. Sr.=Juan Nepomuceno Mar
tínez. =Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

ÍDe la Gacela niím. 206.) 
DESPACHOS TELEGRÁFlCbS RECIBIDOS POR 

EL GOBIERNO CON MOTIVÓ DEL CRIMINAL 

ATENTADO COMETIDQ CONTRA SS. MM.
Alcásar 23 Julio, 7*45«.—El Juez, 

Promotor y Escribanos de Alcázar de 
San Juan al Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia:

«Con profunda indignación protestan 
del infame alentado contra SS. MM.»

Almadén 22 Julio, 8*10 «. —Excmo. 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«El Juez de primera instancia y Pro
motor fiscal de este partido manifiestan 
á V. E. su indignación por el infame 
alentado contra SS. MM., dando gracias 
al Todopoderoso. por haberlos sacado 
ilesos.=Pinos Rosa.»

Andújar de Montero 20 Julio, 5*55 t. 
—El Juez de primera instancia al Excmo. 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«Ruego á V. E. haga saber á SS. MM. 
mi adhesión y respeto, felicitándoles 
por haber salido ¡lesos del tan villano 
alentado á sus dignas personas.»

Ateca 22.—El Juzgado al Excmo. Sr.
Ministro de Gracia y Justicia:

«El Juzgado de primera instancia de 
Ateca y su partido felicita á SS. MM. 
por conduelo de V. E. por haber salido 
ilesos del horrible é inicuo alentado co
metido contra sus Reales Personas; pues 
hechos de esta naturaleza causan general 
indignación en todos los pechos honrados. 
El Juzgado todo les reitera sus senti
mientos de respeto y adhesión.»

Coruña 22 Julio, 8*18 «.—Excmo. 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«Dígnese V. E. felicitar en mi nom
bre á SS. MM. por haber salido ilesos 
del horrendo alentado que lamentan lo
dos los corazones honrados. =EI Juez, 
Jesús Almoina.»

Huelva 23 Julio, 3*55 t.—El Gober
nador al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la Gober
nación:

«La Junta de primera enseñanza de 
esta provincia en oficio de hoy me ruega 
haga presente a! Gobierno de S. M. que 
tan luego como tuvo noticia del infame 
alentado cometido en la noche del 18 del 
actual contra SS. MM. (Q. D. G.), 
acordó por unanimidad protestar, como 
protesta de tan indigno crimen, felicitán
doles por haberlos Dios librado de las 
alevosas asechanzas que contra tan pre
ciosas vidas emplearon inmundos ase
sinos.»

Jaca 23 Julio, 12*15 m.—El Juez de 
primera instancia al Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia:

«Él Juzgado de primera instancia de 
Jaca ruega á V. E. se digne elevará 
conocimiento de SS. MM. su profundo 
disgusto por el inícüo alentado de que 
fueron objeto, y su extraordinaria satis
facción por haberse salvado de una agre
sión tan infame, reiterándoles su leal 
adhesión y respeto.»

Málaga 23 Julio, 3*15 t.—El Gober
nador militar al Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia:

«El Juez de primera instancia de 
Archidona D. José M. Castillo me mani
fiesta el disgusto con que ha sabido el 
atenladode que han sido objeto SS. MM., 
encargándome les felicite en su nombre 
por haber salido ilesos de tan inaudito 
crimen. El Decano de los Jueces de esta 
capital, por sí y en nombre de los demás 
Jueces y Fiscales de primera instancia y 
municipales, hacen igual felicitación. 
También lo hacen en ¡guales términos el 
Juez de primera instancia y Promótor 
fiscal, el Juez y Fiscal municipal y auxi
liares del Juzgado de Alora.»

Márida 22 Julio, 12 m.—Excmo. Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia:

«El Juez de primera instancia, Alcalde 
popular, Juez municipal, Promotor fis
cal, Notarios, Escribanos y Procuradores 
de Mérida, Juez electo de Guadix, aquí 
residente, protestan del horroroso alen
tado cometido contra SS. MM., supli
cando á V. E. se sirva hacerlo presente 
á sus Augustas Personas.=Felipe del 
Castillo.»
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Rivadavia 23 Julio, 11 m. —El Juez 
de primera instancia al Excmo. Sr. Mi
nistró de Gracia y Justicia:

«Dígnese V. E. hacer presente á 
SS. MM. el hondo sentimiento que ha 
causado á este Juzgado el atentado co
metido contra sus Augustas Personas en 
la noche del 18 del actual, felicitándoles 
á la vez por que la Divina Providencia 
los ha preservado de un hecho tan inca
lificable. Este Juzgado tiene el honor de 
reiterar con tal motivo su lealtad y fide
lidad.»

San Vicente 25 Julio 10‘40 m.—Al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

«El Juez de primera instancia, Pro
motor fiscal y demás funcionarios de 
este Juzgado ruegan á V. E. se sirva fe
licitar á SS. MM. por haber salido ¡lesos 
del infame atentado cometido contra sus 
Reales Personas.»

Villanueva 22.—Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia:

«El Juez de primera instancia, Pro
motor, Municipio y demás funcionarios 
felicitan á SS. MM. por haberse salvado 
de tan infame atentado, ofreciendo sus 
servicios.»

Bilbao 25 Julio, 4'5 t.—El Gober- 
nodor al Subsecretario de la Goberna
ción:

«Ha tomado posesión el nuevo Ayun- j 
lamiente nombrado por mí á consecuen
cia de la dimisión del anterior, y su pri
mer acto al constituirse ha sido felicitar 
áS. M. por las muestras de considera
ción y de respeto que halla en su viaje, 
reprobando unánimemente con la energía 
de almas honradas el odioso crimen de 
que la Providencia le libró tan dichosa
mente.»

Coruña 25 Julio, 7'5 «.—El Gober
nador al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Alcalde de Püentedeume dirige á 
V. E. el siguiente lelégrama:

«El que suscribe, por sí y á nombre 
de! Ayuntamiento que preside, se asocia 
al sentimiento público de indignación por 
el horrible atentado contra las augustas 
personas de SS. MM., del cual tuvo co
nocimiento por la Gaceta de Madrid y 
Boletin oficial de la provincia.—Leandro 
Portal.»

«El Ayuntamiento de Larracha hace 
presente á V. E. por mi conduelo que 
reprueba el atentado contra SS. MM., á 
quienes felicita por su providencial sal
vación. »

Daimiel 22 Julio, 9'41 m.—El Co
mité radical al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de- Ministros:

«Este Comité protesta enérgicamente 
contra el horrible atentado cometido con
tra SS. MM., y al mismo tiempo Ies feli
cita por haberse frustrado tan criminal 
atentado.»

Granada 25 Julio, 1'20 t.—El Go
bernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«La Comisión permanente de la Exce
lentísima Diputación provincial, que 
hasta ayer no se habia reunido despues 

de! inaudito suceso déla calle del Arenal, 
acordó manifestar á V. E. por mi con
ducto que se asocia al sentimiento de 
profunda indignación con que el país 
mira á los autores é instigadores del 
alentado contra SS. MM.

Lacena 22 Julio, 5'20 t.—Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento, Comité radical, 
Jefes y Oficiales de los Voluntarios de 
la Libertad han sabido con indignación el 
inicuo alentado de que han sido objeto 
SS. MM., del que por fortuna han salido 
ilesos, y ruegan á V. E. que si lo tiene 
á bien ofrezca á los pies del Trono el 
homenaje de su profundo respeto y leal 
adhesión.»

Mardella 25 Julio, 11'11 ni.—El Al
calde al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«El Ayuntamiento, Juzgados de pri
mera instancia y municipal, con su per
sonal y honrados vecinos de esta ciudad, 
han sabido con indignación el atentado 
ejecutado contra SS. MM. Ruegan á 
V. E. les felicite por haber salido ilesos, 
y les asegure de su sincera adhesión y 
lealtad.»

Murcia 25 Julio, 9'50 m.—El Go
bernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta Capital ha 
acordado por unanimidad en su sesión 
de hoy protestar del horrible atentado de 
que han sido objeto SS. MM., y ofrecen 
con este motivo al Gobierno y á las ins
tituciones su mas decidida cooperación.»

Oviedo 25 Julio, 2 t.—El Gobernador 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«El Comité radical de Tineo me en
carga manifieste á V. E. la indignación 
de que se halla poseído al conocer el 
atentado cometido contra SS. MM., y 
la satisfacción de que tan criminal in
tento se frustrase.»

Pamplona 25 Julio, 2'55 t.—El Go
bernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento y Voluntarios de la 
Libertad de Arlajona felicitan cordial
mente á SS. MM. por haberse salvado 
del infame atentado de la calle del Are
nal, reiterándoles con este motivo el tes
timonió de su profunda adhesión.»

Pontevedra 25 Julio, 4,20 t.—El 
Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Ayuntamiento del Porrino, en co
municación del dia de ayer participa á 
V. E. por mi conducto que ha visto eon 
pesar y reprueba con la mas profunda 
indignación el atentado de que han sido 
objeto SS. MM., y les felicita por ha
berse salvado del plomo de los asesinos, 
reiterando á la vez sus sentimientos de 
adhesión y lealtad.»

Sevilla 22 Julio, 4'50 L —El Gober
nador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«La GOmision provincial me encarga 

manifieste á V. E. la indignación de que 
se hallan poseídos lodos sus individuos 
por el alentado horrible de que ha sido 
objeto el Jefe Supremo del Estado.»

Vigo 25 Julio, 11'50 m— El Alcalde 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Este Ayuntamiento se ha enterado 
por los periódicos oficiales del horroroso 
alentado contra las vidas de SS. MM., y 
reunido en sesión extraordinaria acordó 
asociarse á las manifestaciones de la corte 
contra el hecho y sus autores, y felicita 
á los Reyes por la visible protección que 
les ha dispensado la Divina Providencia 
sacándolos ¡lesos. =Anlonio López de 
Neira.

Vinares 25 Julio, 12'15 m.—El Al
calde ai Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«El republicano Ayuntamiento de esta 
muy noble y leal villa ha sabido con in
dignación el infame é inesperado alen
tado contraía vida de SS. MM., y les 
felicita por haber salido ¡lesos de él.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sanidad.

Con fecha de hoy se dice por este Mi
nisterio á los Gobernadores de las pro
vincias maritimas lo siguiente:

«Según las noticias sanitarias recibi
das de nuestro Cónsul en Conslanlinopla, 
se ha desarrollado el cólera-morbo asiá
tico, que hizo su aparición en Odessa 
(Rusia), en Kief, Kerson, Calerinoflan, 
Kisneco y otros puntos.

En su virtud, considere V. S. sucias á 
todas las procedencias del litoral ruso de 
de los mares Negro y Azof, aplicando el 
art. 55 reformado de la ley del ramo á 
las que hubieren salido del mismo des
pues del dia 2 del mes actual.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Madrid 24 de Julio de 1872.=EI 
Subsecretario, Sabino Herrero.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del dia 28 de Mayo 
de 1872.
Abierta la sesión á las 7 de la tarde 

bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. 
José Carabias, Vicepresidente de la Cor
poración, y asistencia de los Sres. Lere- 
na, La Riva, Rincón, Velasco, Zumár- 
raga, Arribas, Aparicio, Aldea, Vicario, 
Diaz de Velasco, Roa, Ontoria, Huido- 
bro, Marrodan, Llera, Diaz (D. Grego
rio), Perez, Angulo, Iglesias, Liquinano, 
Ruiz Llórente, Revilla, Orliz, Prieto, 
Mendez, Morquecho, López Casas y Mar
tínez del Campo, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

El Sr. Ontoria expresó que en el dia 

de mañana empezaba á hacer uso de la 
licencia que se le concedió.

La Diputación quedó enterada de la 
Real órden de 28 del corriente relativa 
al expediente promovido por el Alcalde 
pedaneo de Colar sobre servidumbre de 
paso por el monte Gamonal, y acordó 
que se una dicha Real órden al citado 
expediente.

Accediendo á lo solicitado por el Sr. 
Diputado D. Felix Santa Maria, se acor
dó concederle licencia para tres ó cuatro 
dias.

Se acordó que pasen á la Comisión de 
Fomento la instancia informada por el 
Alcalde de la Merindad de Valdeporres 
de D. Casimiro López sobre próroga para 
cortar y extraer árboles que remató; á 
la Comisión permanente la instancia de 
D. Ramón Villalain, Alcalde de Sedaño, 
pidiendo la exención de dicho cargo, y la 
consulta del Ayuntamiento de Tobes y 
Rubedo sobre inclusión en el alistamiento 
del mozo Enrique Alonso; y á la Comi
sión de Gobernación la solicitud de Dona 
Francisca López, vecina de esta Capital, 
pidiendo el ingreso de dos hijos suyos en 
la Casa de Beneficencia, y la de Wen
ceslao Martínez vecino de Coculina pi
diendo su admisión en dicha casa.

En el expediente sobre la queja dada 
por Doña María Gaona, vecina de Aranda, 
de que el Alcalde de Tortoles trataba de 
corlar leñas en un terreno de su propie
dad llamado Vallejo, se acordó autorizar 
al Sr. Ingeniero Jefe de Montes para per
sonarse el dia señalado previamente, en 
unión de las partes, en dicho terreno, fi
jar el de una y otra; y concretando la 
cuestión de este expediente, informe á la 
Diputación cuanto se le ofrezca, para re
solver en su vista.

Se acordó que se pague á D. Eusta
quio Martínez, contratista del camino de 
Belorado á Pradoluengo, por indemniza
ción de gastos, la suma de 2.410 reales 
que aparece demostrada en su cuenta 
en vez de los 5.522 que reclama.

A petición del Sr. Zumárraga se 
acordó que quedase 24 horas sobre la 
mesa el dictámen emitido por la Comisión 
de Hacienda en el expediente sobre pa
go de reales á D. Andrés López Seoane, 
Médico de Lerma, por reconocimientos á 
pobres y presos transeúntes, proponien
do se le abone lo que resulta que se le 
adeuda.

Se acordó conceder próroga hasta fin 
de Junio próximo al Ayuntamiento de 
Neila para el pago del tercer trimestre 
de su cuota de gastos provinciales, así 
como al de Ornillos del Camino y Her- 
mosilla hasta fin de Setiembre, y al de 
La Horra por un mes respectó de la cuota 
del 4.° trimestre de 1870-71 y hasta el 
próximo Setiembre por las demás que 
adeuda.

Se leyó el dictámen de la Comisión 
de Hacienda proponiendo se negase igual 
concesión al de Villasandino y seje con
cediese solo el de un mes.

El Sr. Ontoria le combatió.
El Sr. González Gómez contestó á 

nombre de la Comisión que dicho pueblo 
no habia pagado, á pesar de la moratoria
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Ayuntamientos de Fuenlespina y Fuen-. 
telcesped que practiquen el amojona
miento del deslinde de su término juris-

¡I idicctenál sin prejuzgan derecho, y atem-- 
perándo®»iá ló rdisjnftstoienoeb'jáioPetoí 
de 25 de Diciembre último; adoplándo- 
se el mismo acuerdo respécto de los< 
pu^^p^ty -jdpiPfpqeSii^rádano y 
Reinoso en el expediente sobre deslinde- 
del terreno-(ftffllraj La'tiarliniega, apar
te de que puedan instruir los expedienlés- 
que crean -oportunos para ladeclaracion de 
sus respectivos--y-particulares derecho^.

mtí También se acordó remitir ávinforme 
i . ____
pl) «^l^jlipn^fo^r^j^ligid^^j^rrenés 

oSfíró PMaiÍ’n

1§9? .^9$?$)^) el!oftJ&KftD?'
miento de su término jurisdiccional bajo 

h,^8FPfti ^iH"0

i ¿W®rf8l?¿ áJ^/§?i Mwwr 
cía pidiendo autorización para ceder va- 
5^([Pl,ya^§lá sSflh 9e-i
aprovechamiento común . ó pertenecen á 

as ia ! 6¡

Riyarretlonda participando que los de- Fomento se acordó que infórmela Can- 
pendientes de la via ferrea se niegan á 
pagar su cuota de repartimiento.
' Sé acbrdó conceder pensiones de lac}

’tárfüia’tle 50 Ps. mettsuáléb' hásta fin1 de
Junio próximo á Hilaria Garó’ti°Vé®M8ddb

aFjlfttifitpíBééhohitaaipdqdeioiiifoimtolel cártiététa provincial deilBurgoá>álifiopah 
.i ., j. n i .i, i. e. — ..l.L ,8o?.9De<)jgbti btífitdrttidadisé-iaccirdo .66n- 

I tiédéi'ite áutoríizacion pedida por DJJuan 
Venero para la corla y arranque!déíiañds 
árboles, y que.se. comunique así al Direct
or. dé caminos para qué úñ e'tñfilé^do del 

ramo presencie dicha'^rbílpn'. ’’ ,d I
Para/esolver, lo que próíeifa'én é^éxr 

pedienle sobre reclamación de l). Tomás - 
Condé yecmp de psia 'Ó'iúdad áJ to'dé tjue 
desaparezca un camino que atraviesa fin
cas de su propiedad en Villagonzalo Pe
dernales, se acordé qúé iófdrtiidfi los 
líyunia^ientos in?ÍreÍÍOT^ifííotítitiiín-i 
vaeíon ;de ■ dicho; transilgy que pl dpi 
Xti^gepz¿$ S-flkiFfllgirr^te g^i^njglds 
títulos en que funden su derecj$-ro6gue 

ipas^n ^fiiqxppdi^lg^aAq^e^f de 
oPRmiflP8¡ al .3 .V ñ stetilincm aereo I 
i i9§ft¡^oqijó teapiteslap (pe^^lgljciia 

yenipn de florado que.
npiwalPioPViB ÍRíipPWRf^o^W 

ocurra de peón caminep9jggu¡e.;,ligpifi.^q- 
licilada; y que pase al Director de ca
minó la instancia de D. Bonifacio Que-, 
vedo vecino d£ esla;:Cápital pidiendo se. 
arranquen unos planlonesmoioeu iodoD i 

i ¡i-Dióse cúeñla de laíicomunicácion dél. 
• fiDíTteclam'lde Caminos/ ptlopteatendíil se( 
> verifique:la extracción de la piedra para 

U obfa dhloCBtnihooldfl (SatosríáiiSOrteb de, 
las canteras de Moncalvillo,!y ;del.d¡clá- 
men xie to GomiStouide] Fomentenpropo- 
niendo se oiga sobre este asunto al Di- 
"pütidtiilél díálWío.*^ BibsoeUtol 

del Ayuntamiento de LaJunáí^ toiCer^a9 1 01Aíf^¿na •a^ctfíft)tf^oltt'éfiÍfié61Pí^db¿tái- 
men, los Sres. Marrbdatiíi!y;Révfila le 
impugnaron, manifestando que el Dipu
tado del Distrito no podía tener los co
nocimientos especiales y facultativos né-

!jytoo$GfM!elW? Y 1fi89(l | 
Ltis Sres. Ziítiár'fága Olitoria ‘de 

dfei^erbti -^FdfclbrbeiT !^! nótití^é'iíiti ia^ 
0b (,m°i(l ,£)b olm /lna aerad 1

JÉÍJSF. Rüiz Llórente, %dtii8 Dijiiifado 
del partido manifejib^tjüé dcé^a'ftb'^us-.; 
loso dicha misión si la Diputación se la

i ProciRfar.^?reui|Íf, *Wyo-i
copia posible de datos, inoiasuiod 91 

icD^ffldMii^oiVP^Lis^S

izyíi^9 ac9rd9>Tlesesl¡mar,la rqueja de jP í quedando aprobado\pOt 19 votos de ios
------------ ivnrovTKrjvrvc Qup biunojii souwvrenr-^amoDOT^Dnreroqnrsmni*^-? .Y/ ifi$res8 La(RÍYá,iRincon,!¥elascQyZumár-

Dada nueva lect^a^ Pij t (

j
olMbtepasgjj^nijg etnom la roq oaeq I 
obí¡jiSeguj^en^jp aprj$ó ^yirgi^p-■

da del Sr. Onloria pidiendo,-rp^[j^pce- (
.^rroí^BaM^Pó WU5dB ( 
-iiAg0§^),P>i^S^a8toB8 xiíal .(i obcluqiC 
Olfs^% ^9fd&<8¡^199^W>l0ohd?

Anguix justifique los extremos de ^¡oek ' cia, delIX Alarjano; Fernandez vecino de 
»bW« jiwwwM wJiré i”rr1 ......... ’

,) ojasmo'd h

«iift 1

i eelodié i.sibgiv lejío»,
sb b^bWWbWK™1^6

w#, ■Mfo8Mdf", 
de Rtobado que no neeesda I» .pro- l 
baqroo de esl. Superioridad respecto del .... .. ..
acuerdo sobre acolamreolo de un ler- esta Ciudad, y a Modesto Bernando de 
reno, por ser ejecutivo según el arl. 67

c-iin «bflob J1

ooWWA^léoMMelll,*

-¡tMMey te ’ W «SSraPWW* 
“ la.tóWMXTSbnsih, .

También se acordo manifestar á Di 
6b61 UR< 9.Ul$Í19SJiala í*lla„aMarcos M. Arnaiz, KV1"ÁÁ
.íbdíilT/ 30 6(11397. £en. representación r—
6bíW«f® W&S'ttMeW18t jl 'eta®ffiWtaeB ® Ww-

y“S'W'ÍW* W 
' WailWM1 w a t® ti 
«■«■ir A'WWul 
■"nffltfffllilfefMall» 81' 88W. 
‘ g¥6í&TWróStó éí ffWWÍrL, 
£l aTM4Mrati&ibM ai

Se acordó asimismo ' qH§ ‘irifórme" laj 
-B,5tihU «J«i96«líiagap9Bobr|e
9b ré^i^ff’lfélc^yühtamteótéliy «¡lühla 
-ÉfWbti Valle «é'Váídeludió pídiéddíise 
29! Béje* AIri efectó' la¡ creación de -rs’ei 9 íésctiél as 
6,£leW8quM dlslrrtó; áhordátla ptirdicha Jtíñlá.

Igúálttiénte tsé ácórdó stispendéríi^or 
92 ahora lodairesoliicibú sobre te creaciop 
si deuna escuelafhormál de maeslrasse'n 
oi iesta-GabitaLubilima uomcloib Lo «asm 
-sq sSé-acordó confirmar los acuerdos de a 
,í Gomisioo permanente de stBiyi 6íde¡J)Í-' “ 
¿ ciembre último en los expedientes sobre 
-r queja de lee contribución: impuesta áj D. 
8! Manuel fiArranzmp ttesrvebinos mas de

S. Juan del Monte, á D. Manuel:M'arlin 
nít Fuentenebro hacendado forastero sin casa 
eb JRHl^regprjo
9-iiiAraaíz wft iiPeyMpiakd^ilso 1

¡26 dictaMSiéú tes expedientes jsobrqipelipion 
_19fle soopnypsgley-IacjapGia;; pBr|fiCgte49nte9 
8b Sajz-vecipp.dg Huerlai^eíArfibaijiJafiinlo .■

López de Quintana de Valdivieso, Esteban
• |9 ^ggja Fp^ute;8PaJIP^RegtMí!GQptrflVas,_ 

fcljpAnlouia Estefanía vegioadeBriyiescay Fé-_
lipe Padrones de Poza, Pedro .Hernapdo 

noiílfti?SflíKPD^ I?1 WW8AIT-

-no88l? i4rP8I)idftofeoH^’®a
vecindad, Sejapio.Lope^.dgitjanj^,,Be
nito Herjj^pdigz ^e Bg^e^ ^prebp,'

¿ íAdiP® ,-S iiomarte

siiomsala> h

3 13—.fit li-’C ,oi\u\, £2 temtrotX
09b¡89i3. .18 .omox3 ls,teoikei ólioi

F"91e3»
oo oJbjJemoa.übtiJaoJfi pidiiipd lo ciJqqo, , El día 22 del actual desapareció del ati/jqimyc y icu 16, ■ , ¿’H r, 611, , pueblo de Escobados de Abajo, Mermdad dmiio pal .opsifauiT 9819011(1, foq tiio de Valdivielso, un pollino de lasjrspñas 
siguientes: negro, orejas pandas, alzada

, ;regular,\ el_lomq!,vn.Apaeo .r.ozado.y cor- 
rjjloodpjateás.i^a opprsonéf; quenepa su 
paradero se servirá dar avisQiáiSUí.ldéEño

; oGábiootiLopezsíXP.cinpddé-dicha pueblo.
. . Ibiji'ii'f j'iq—(irji.'jiiJnqifl—nmif iliiji 
Imprenta de jLa Diputación provincial.

(jlidttdXitámbialiai/ Ramón García de San
- bMiylJaa/'dei.ííasftmlgoacio^iiestei tde. Gaf 

meno, asi como los dictados ep. tesípspe- .
Ldieoles iDsiruidóSiteíiflStePcia (lg,-.lps exf 
pósitos; BasiltolSanla Maníaí jU^banoFqi- j 
nandez y Salusliano García pidiendo per-

Lmiso páranShtiríid&to Gasa de Beneficgni- h BefwjiümHflBiiaríiiiteeiiJOd

jfíifediila, ^quejándose contra,; el .reparli- 
m¡entoj,jy . el instruido: á virtud de comu
nicación del Alcalde.; de Santa Maria l

clW é^ai668fieíteílBM,qti#b^8pldftllÁ tóM1-1
adminislraciyfcg^igp^ 9op fi¡3{193¡1 i ■

Anselmo Salvatierra de Burgos, y Jori- partimiento hecho por el Ayuntamiento y 
bia García de Belorado, Nicolás Pascuaj ¡LjJupja.^unicipal dg.Ay^elasry ¡eonfirmar


